
 
 
 

ORDENANZA Nº 702/2017 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE ALPA CORRAL 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z A    
 
 

ARTICULO 1°: ADHIÉRESE el Municipio de Alpa Corral a la Ley Nacional N° 

24.449, a la Ley Nacional N° 26.363 y correspondientes modificaciones y Decretos Re-

glamentarios. 

 

ARTICULO 2°: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente, la Muni-

cipalidad de Alpa Corral, expresamente no adhiere a la disposición contenida en el inci-

so a) del Artículo 16° del Anexo I de la Reglamentación General de la Ley N° 24.449 

de Tránsito y Seguridad Vial, Decreto N° 779/95, respecto a la Clase A.2.1. 

 

ARTICULO 3°: A los fines de esta normativa y de conformidad con lo ordenado en el 

Artículo precedente, se entenderá y se habilitará la subclase A.2.1. de Licencias para 

conducir ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados, cuando se trate de motoci-

cletas comprendidas entre cincuenta (50) y ciento cincuenta (150) centímetros cúbicos 

de cilindrada. 

 

ARTICULO 4°: DERÓGASE cualquier otra normativa que se contraponga a las dispo-

siciones de las normas enumeradas en el Artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese 

 

Sala de Sesiones, 25 de setiembre de 2017 
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   Secretaria CD                                                                                               Presidente CD 


